
Compañía "Transportes Montúfar Transmontúfar Cía. A 
Médiante Resolución de la Superintendencia de Compañías XQ, S. das 

No A.D.M. - 94031 del 29 de Marzo de 1994 
SAN GABRIEL - CARCHI - ECUADOR 2 Si . 

NO ende las Aretes 
Sgt , 

San Gabriel, 17 de Diciembre de 1991 4 
lucas 

SEÑOR: e 
SUPERINTENDENIE DE COMPAÑIAS Dreta 

  

Presente.- 

Señor Superintendentes 

YO WASHINGTON FUSLIALA, Gerente General de 

la Compañía Transporte lontúfar "Irana lontúfar" ClA. LTDA.) por 

medio del presente me dirijo hacia Ud. con el respeto y considera 

ción que se mecece para hacerle conocer sobre el ingreso del nue- 

vo socio Sres LUIS ALFikuDO EOZO BASTIDAS en ves del Sr. Jorge her 

las acciones. 

Por la atención que le de al presente, des_ 

f . 
| nán Pozo Yandún, con motivo que dicho señor vendio el vehículo y 

de ya le anticipo mis ginésros asradecimientos. 

Atentamente, 

  

   blo D. 
ÍN FUSLIALA          

GukBNIB GENERAL 

  

EXP. $2387 
A ax 

ÍNUUYE ESCRITURA ME CESION 

ESCRITURA RECTIEICATORIA , Superintendencia 

Compañías 

2.2 DIC, 1997 

Documentación y Archivo
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-|-"JÓRGE: HERNAN POZO: YANÓWN- 0 21 Gabriel, ombecsrá del! 

  

pS 

  

  

  2= $ 
Í Guillermo Candázuri Oña J 

  

  

7 

  

  A FAVOR DE: dl Cantón Montúfar, día | 

  

LUIS POZO RASTIDAS lunes”, siete de'Julio! 

  
ESCRITURA TRECIENTOS VEINTE Y SEIS, venta y ajete; ante =| 

  

ri Oña, Notario Público Primero del Cantón, comparecen: Por una parte, el =| 

señor Jorge Hernán Pozo Yandín; y por otra parte, el señor Luis Pozo Pasti- 

das; mayores de edad, vecinos de este lugar, casados, ecuatorianos y hábi--— 

les por Derecho, a quienes de conocerlos, doy fe, y luego de presentarme — | 

  
Bus correspondientes cédulas, me solicitan elevar a escritura pública, la =! 

  fielmente copiada, es del tenor siguiente; "SEÑOR NOTARIO:- En el Registro. | 

|_ participaciones sujeta a las siguientes cláíueulas: PRIMERA .- ANTECEDENTES .-| 

_El compareciente Jorge Hernán Pozo Yandún es socio fúndador de la Compañía | 

  

COMPA RECIENTES .- Comparecen a la celebración de la presente escrítura públi¿ 
  

ca los señores Jorge Hernán Pozo Yandún, en calidad de cedeñte, y Luis Pozo 
  

S > 
|_ CESION DE PARTICIPACIONES: SABrrEr . MON En la ciudad de San -! 

Are 

mí, Cuillermo Landázu+ 

cesión de participaciones que se contienen en la minuta que me entregan, la! . 

P     Bastidas en calidad de cesionario. Ambos comparecientes son de nacional idad 
  

CUANTIA INDETERMINADA . de mil novecientos no+ 

A a



18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

2? 

28 

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados y hábiles ante la ley 

para contratar y obligarse. TERCERA +.- Con estos anteceientes, el señor Jor- 

ge Hernán Pozo Yandún declara en forma libre y voluntaria que cede y traspa: 
  

ládad da ] os Lereo) ne 

_Cio de la Compañía TRANS ij A A MPAÑTA     

: Beñor.Luis Pozo Bastidas, quien acepta expresamente dicha cesión por reali- 

Y 

  

zarse en favor de sus intereses. Esta cesión de participaciones fue autori- 
  

E 5 

de mil novecientos noventa y seis, en la ciudad de San Cabriel, en la Junta] 

.Zada en forma unánime. por..el capital: cosial reunido el. catorce de Noviembre] - . 

. General Universal de La Compañía según aparece del Acta respectiva que 58 = 

  

.rrespondientes de la entidad y marginarse en la escritura de constitución d 
  

eco Ce ou-00u1T4UE-8 

-la Compañía. Usted, señor Notario, se servirá añadir las demás cláusulas de 

t0. Firmado, Doctor Wilfrido Lucero. Matrícula número veinte". Hasta aquí - 

estilo que son de su incumbencia para la completa validez de este instrumen+ 

  

la minuta que se archiva» Prosiguiendo, los contratantes aprueban y ratifi- 
  

can todo el contenido de la minuta inserta» Para el otorgamiento de esta es 
  

-_ critura se cumplieron las disposiciones legales del caso, e integramente - 
  

leída por el suscrito Notario a los comparecientes, aquéllos la aprueban,ra- 

tifican y firman conmigo, en unidad de acto; Je todo lo que doy f8+- 
  

  

  

  

- JORGE HERNAN POZO YANDUN 
  

  

- 77) - . - . : 

lali Pozas CE 0M.0033951. 4 
  

LUIS POZO BASTIDAS ..: >, : 
    

a .     gL NOTARIO, G EPA it 

  

agrega como documento habilitante, debiendo inscribirse en los líbros 20---



> ! ] =2- 

Compañía de Transportes “Trans Montúlar” Cía. Ltda. 

Mediante resolución de du Superintendenci: i de Compañías 

No ADM. - 94031 del 29 de Marzo de 1994 

  

SAN GABRIEL - CARCHI - ECUADOR 

A mm ' a .” . cm lo 

La, Of; No. o , 

A, j i 

San Gabriel, au de co de da 

  

ACTA, DE LA JUNTA GENERAL UIJEVERSAL PE socios DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTES 

> ¿TRANS HONTUFAR Cia. LTDA y 

En la Ciudad de San Gabriel, Cantón Hontúfar, a 14 de Noviembre de 1996, siendo las 17 
dd 10 e. 

horas, bajo "La presidencia. del señor Véctor de La Cruz, actuando coma Secretario el Senor- 
IN . tos Gllbdve 

áshington Fueltala, Gerente de la Compañta, y con la asistencia de Los socios señores Ab- 

dén Bolívar Armas "Ñorales, Luis Alejandro Aldáz Racines “Luis “Alberto vela, 'SEgundo. Jere, Ts 
Ji 

mías de la Cruz” Portitlo; Jairo Ómár Armas Pórtilla, sob Miguel Duryos. Arcos, “iórye lernán 

Pozo 'Yandura : Y Rodrigo: de la. CRuz, Narváez, ' 'isecinstala ta: Junta General' 'extraordifiaria de. so-: 

cios. que,/además,. tiene. el. carácter, de universal ya que cuenta ' 'con la asistenciá-de la to 

talidad del capital payado. Leo OT EN 

E 

-Et Presidente“de la Compañía” Víctor de 'La" 'Crué hace notar” due estando" presente todos- 

los socios de la Companta y, por lo tanto, todo el cupital pagado; la: Junta es Univers sal py 

.se ha reunido para tratar los siguientes puntos: 

1.- Admisjón de: muevos, socios. , Do GS 

2.- Aumento de capital de. la Comparta O 

. 3.- Reforma de sus estatutos 

4 .7 Transferencia de participaciones y derechos en la Compañia del socio Jorge pozo- 

Yandum. : > 
j NN 

DD. Autorizaciones a La Gerencia para el cumplimiento de las resoluciones para la - 

suscripción de documentos, cuando fuese del caso. 

Una vez.que fue aprobado sin modificaciones el orden del día, el socios -Luis:Alberto 

Vela solicita que sean admitidos como nuevos socios de la Compañúta lléctor Polibio Reina - 

PO 
Argoti y José Nabor Ortega, destacando la personalidad de cada uno de ellos, 

E A 

La Junta General resuelve, por unánimidad, acoygor el pedido del socio Luis Vela y - 

aceptar el ingreso de los nuevos socios antes mencionados, los cuales hallándose presentes 
, . í PON . . , . . nos as ma, 

en la sesión agradecen:a la'Compañía por permitirles hacia futuro ser partes intégrantes- 

de la másma. 
- mm 

EL socio Bolívar Armas propone que se eleve el capital de-+e-Compañta dexdos millo - 

     
nes de sucres que es actualmente a- seis mil Lones de sucres y guy” este ja men ¿Sea íntegra 

mente suscrito por los *"mmuevos sorios Héctor Polibio Keiña argard dba r Ortega, por 

partes. iguales, por así haberlo solicitado ellos mismos, y que 3E3 “pagado de la siguiente 

manera: el cíncuenta por ciento al momento de la celebración de la escritura pública de - 

aumento y, el saldo a seis meses plazo a contarse desde ta fecha anteriormente mencionada. 

-Propone, además, que en el caso de que sea aprobado su anterior planteamiento, que la Jun 

ta resuelve de una vez la reforma del Estatuto de la Empresa en esta parte del capitál. ' 

. ct 
4 o : , os 

ey
" 

    
  

A e A RR



r 
pos” 

Después de varias deliveraciones al respecto, la Junta resolvió aprobar, por unantid 

dad, las propuestas del socio Bolívar Armas y proceder al aumento del capital de la Compa 

ua de dos millones de sucres a seis millones de sucres, que será suscrito y pagado por - 

tas personas antes señaladas, en la forma sugerida; y reformar el estatuto en cuanto al - 

capital. Todos los socios renuncian expresamente a su derecho preferente a suscribir par 
> 

te alguna del aumento de. capital con el objeto de que sean suscrito integramente por los”, 

dos nuevos socios. “> 

El Señor Secretarios da 4 conocer la petición del sucio Jorge Pozo Yandúm de que de- 

sea ceder todos sus derechos y participaciones, en La Empresa al señor Luis Pozo Bastidas, 

quien pasaría a reemplazar al primero si la "Junta “así Lo admite, dejando éste de pertene- 

cer a la entidad. " 
y 

: d 7 
La Junta General acepta el” traspaso “antes  Añidicado, por unanimidad, y atepta el nue- 

A . ! Wi my Ve. . Ls a a Y 1 Al . 20 hu? va 

vo socio Luis “Pozo Bastidas. e ' o 
NN z : A al TN : ! oa TO E O o Ao La —Á DT ad daras 

“Finalmente, | La Junta. aytoriza, al Gerente General para que "eplice todos 498, trámites. 

y suscriba la escritura pública. de aumento de capital y reforma o estatutos, i 
ted LO ud O E La . Yo Pto, o 

3. EL Señor Presidente. manifiesta. a. los. socios, que por: tratarse de una Junta-Universal 

sel acta de esta sesión debe: ser firmada: POr. «todos Los socios: sin excepción lo cual. -es tam 

bién anánimente aceptado. o E A TON Ad cr ls 

¡Siendo Las. 12 heras, sé, dió. por. terminada. ¿La ¿esión, firmando el Acta tados ' Cos: so - 

qios de La y Eomsnte: A 

a, tato 

eta Cruz . 
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-KFinas M. l o a Luis - An Aldaz , 
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PD y be / TE ANS É E 
Luis Ap Vela. Po. j sb, Segundo. Na de ta Cruz... 

e ! ¿ Í L i ' , a cs . ¡ ¿ - 

, 2111 DT - 2. Cal CNE 

Jairo 0. Armas P. José Mi burgos. ES 

doi Cs E ada E 
e Poy” P. 
Caty A. o, eN . A nes a a EDO Wal: de Fidel 

Jorye He POZO Yo, A A: Rodryg de la Cruz Necro sl 

mo ; SE OTORGO ANTE MI: EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA QUIN 

? . 0 — 14 COPIA COMPARADA y SELLADA" SICRADA Y TEN a 
: Ss! Po is , ceo ado, pad E Lo 2) . 

, BL. LUGAR Y, FECHA DE SU CELEBRACION o aaimgee edo. 

. A l ha , eto. 

! - no led > 5 TA Land Hi A AN » 
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ZON += Con alcance a esta escritura se otorgo otra, en esta fecha.- San Ga= 

briel, dieciocho de diciembre de mil novecientos noventa y siete. El Nota- 

rio, F) (. Landáguri 0.- 

  

o Primer 2 ¿pMo o de] a 

o 

A 
ó 

           

  

  

CERTIFICO:s-Que esta dscritura pública de CESION DE PARTI- 

CIPACIONES,se halla inscrita el 8 de Julio de 1.997,con- 

el No.-6,fojas 3v. y 4 del registro de Actos de Comercio 

y Prendas y con el No.-622 del libro repertorio.- 
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20 

221. 
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25 

26 

271 

28 

x Gio termo Candázuri Oña 

RECTIFICA TORIA Y AMPLIA TORIA DE LA 

  

En la ciudad de San Ga-- 
  

  

mM CESION DE PARTICIPACIONES DE LA nd _briel, cabecera' del Can] 
  

3 

COMPAÑIA TRANSPORTES MONTUFAR TRANS . tón Montúfar, día jue— 

_ MONTUFAR CIA. LTDA. _ vés, once de Diciembre 
  

J ORGE HERNAN POZO YANDUN Y LILIA _ de mil novecientos no— 
    

venta y siete; ante mí, "DEL CARMEN -ROSERO BURJOS. 
    

A FAVOR DE: o o Guillermo. Landásuri Oñal 
    

- LUIS POZO BASTIDAS Notario Público Primero 
A A A A e o   

CUANTIA INDETERMINADA del Cantón, comparecen: 
    

_Por una parte, lcs cóén- NUMERO SEISCIENTOS OCHO... 
  

yuges señores: Jorge lie 

V
S
 

_nán Pozo Yandún y Lilia del Carmen Rosero Burgos; y por otra. parte, - el se 
  

ñor Luis Pozo Bastidas; mayores de edad, : "vecinos de este lugar, casados, . 
    

  

-gouatorianos y hábiles por Derecho, . a quienes de conocerlos, doy feyy.- 
  

Vea 

luego de: ¡presentarme sus correspondientes cédulas, me: solicitan elevar a 

escritura pública, ' la rectificatoria y ampliatoria de la pesión de parti- 
    

cipaciones que se contienen en la. minuta que me entregan, «la que fielmente 
    

copiada, es del _tenor siguiente; "SEÑOR NOTARIO: En en registro de escri- 

turas Públicas a su cargo sírvase incluir una rectificatoria y ampliato—- 

ria de cesión de Participaciones sujeta a las siguientes cláusulas: ANTE- 
  

CEDENTES: Mediante escritura pública otorgada en la Notaría E Primera del - 
    

cantón Montúfar el siete de julio de mil novecientos noventa y siete e - 

inscrita el ocho de Julio del mismo año en el Registro Mercantil, el se— 
  

for Jorge Hernán Pozo Yandún procedió a ceder las participaciones que te-     
   



  

nía en la compañía TRANSPORTES MONTUFAR TRANSMON TUFAR CIA+ LTDA+., al se— 
  

ñor Luis Pozo Bastidas. SEGUNDA + En la mencionada escritura pública se - 
        

ha omitido la comparecencia de la señora Litia del | Carmen Rosero Burgos - 
  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

? aa ar 
5 que. .de conformidad con lo previsto en el artículo/ochenta y uno:del Códi.. 

6 go Civil, proceda a dar 2 consentimiento para la cesión de doscientas. -| 

7 participaciones que se ha efectuado en favor del cesionario señor bo o 

al ZO Bastidas..La mencionada cesión de participaciones fue aytorizada por - 

9 la Junta General Universal de la compañia TRANSPORTES MONTUFAR TRANSMONTU| 

o , FAR CIA. LTDA+., reunida el catorce de noviembre de mil novecientos mover] 

“mi ta y seis, en la ciudad de San Cabriel, según aparece del Acta respectiva 

1 | que se'adjunta como documento habilitante. Usted señor Notario, se servi- 

13 rá añadir las :cláusulas de estilo que son necesarias para la. completa va= 

14 | Fides de este instrumento. Firmado, Doctor Wilfrido Lucero. Matrícula nú- 

15 | mero veinte del Colegio de Abogados del Carchi". Hasta aquí la minuta que 

161 88 arohiva. Prosiguiendo, los contratantes aprueban y ratifican todo el - 

17 | <ontenidg de la minuta inserta. Para el otorgamiento de esta, escritura se 

18 | Cumplieron las disposiciones legales del caso, € íntegramente leída por - 

19 el suscrito Notario a los comparecientes, aquéllos la aprueban, ratifican 

20. | Y firman:conmíigo, en unidad de acto: De todo lo que doy fe.- Entre líneas; 

21 A 

22 - Ñ 

23 - A a - A 

, _ LP . CC: OYoo 4Aad4¿-E 
> QOÓQOGSGSS 

25 | JORGE HERNAN POZO YANDUN.., 

26 

27 MA A 

28 ES? 0UOOS7882-% _ I 
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LUIS POZO BASTIDAS 

  

y LIA DEL CARMEN ROSERO BURGOS 

EC 0400 33951-1 
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Compañía de Transportes “Trans Montúlar”. Ci la. Lida. 

Iediante resolución de la Superintendencia de Compañías o ' 

No A.D.M. - 94031 del '29 de Marzo de 1994 FA 

Tr 

» ; 
“4 . do 

E ] SAN GABRIEL - CARCHI - ECUADOR” 
: Doa dd i Mo A is to. Dad A 

a o o. ca de MOLL NL do 

No ' ' A a ds 

' San Gabriel, a de... ut der 

tí : : “ z y A aÑo 1 , W AE : e : he . 

' GTA, ¿DE LA JUNTA GENERAL UyivERS SAL. DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 1 DE TRANSPORTES 

o E ,TRANSHONTUFAR CIA, TOA a 

A NV 

nor A td. art mE, AA RA ga 

bras, bujo “ta presidencia. del señor Véctor de La Crue, actuando: “como Secretario. el Señor- 
mati dao ceba O Ud € 

láshinyton Fuel tata, Gerente de La Compañía, y con la asistencia de los socios ¡3eñores Ab= 
MN >, : ) 

Óri Bolivar” Amas orales; Luis ALejándrá. Aldáz Rácines,/ [dis Alberto" Vela, 'SEgundo Jere - 
Pida. 

ozo Yandum y Rodrigo.de la. Cituz Narváez, -sevinstala La'Junta General extraordinaria de so       
talidad del capital payado. "77 dad O do 

“El Presidente“de' la Compañta' Víctor de 'La'Cruz haré. notar due estando "presente todos” 

  

. . E Loa 
“Los socios de la Comparuta y, por lo tanto, todo el capital pagado, la' Junta es Universal,yi 

se ha reunido para tratar los siguientes puntos: 

2 : 1.- Admigjón ¡de: ¡nuevos socios. ad ha aura. 

2.- Aumento del capital de. la Compañía el 
3.” Reforma de sus estatutos 

4.- Transferencia de participaciones y derechos en la Compañía del sucio Jorge Pozo- 

Yandum. 
vo YA sv bd, , , 1 

- 

e Autorizaciones. a La" Gerencia para el cumplimiento de las resoluciones para la - 
suscripción de documentos, cuando fuese del caso. 

Una vez; que «fue aprobado sin modificaciones el órden dél Ufa; el socios "Luis "Albérto 

    

   

       

           

iVola solicita que sean admitidos como nuevos socios de la Compañta Héctor Polibio Reina - 

FArgoti y José Nabor Ortega, desta£ando la personalidad de cada uno de ellos. , 
Lo vio EA A “ aa rs a 

La Junta General resuelve, por unanimidad, acoger el pedido del socio Luis Vela y - 

aceptar el ingreso de los nuevos socios antes mencionados, los cuales hallándose presentes 
: .s O A 

en la sesión agradecen ' a. tla' -Conmpañta por permitirle s hacia futuro ser partes intégrantes- 

¿de la misma. 

El sució Bolivár Armas propone que sé eleve el capitalode la Compañía de dos millo - 

il nes de Sucres, que es actualmente a, seis millones.de sucres, y que este; aumento «séa íntegra 

! nte suscrito” por Los nuevos socios Héctor+Polibio Reina Argoti y José Nabor Ortega, por 
TN 

Ptos iguatés, por así haberlo solicitado ellos mismos, y que sea pagado “dé La Siguiente. 

En la Ciudad ¿de San Gabriel, Cantón hlontúfar, a 14 de ¡Noviembre de 1996: siendo las 17 

fas de la Cruz Portíllos' Jairo Omár Armas Pórtilla, Josd' Miguel 'duriós Arcos, Jorge “iernán 

ios.que,lademás,ctiené el carácter, de univensal ya que'cuenta 'con“lo asistenciarde la to 

4 
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” dad, las propulstas del socio Bolivar Armas y proceder al “aumento del capital de “La Compa” | 

dos nuevos socios. a e 

l 
+ 

porta »] e . CE 
Ps ce» bos e 4 CN 

A 
o o l 

o, a bit a 
Y 

Después de varias deliberactones al respecto, La Junta resolvió aprobar, por unanimi 

fa de dos millones de sucres á suis mil tones de sucres, que será suscrito y pagado por - 

EE personas antes señaladas, en la forma sugerida; y reformar el estatuto en cuanto al - 

capital. Todos los socios renuncian expresamente a su derecho preferente a suscribir par 

te alyuna del aumento de.capttal con el objeto de que sean suscrito integramente por los”   El Señor Secretarios da 4 conocer la petición « gel socio Jorge Pozo Yandúm de que de- 
A | 

sta ceder todos sus derechos : y participaciones, en La Empresa al señor Luis Pozo Bastidas, 

quien pasarta a reemplazar al prinéro' si La inta asi lo admite, dejando éste de pertene” 
» . ] 

cer a lu entidad. . 
, ] y | 

La Juntá General acepta el” traspaso antes” Añátcado, por unanimidad,” y atepta al ue 
ao ups Veo. ada Va el Cen us o A 

vo socio Luis” Pozo Dastidas. 
O ara o) : los TOO Ap Ve add ed a 

v 

Y9s, irme” Finalmegtos Y sjnea, aytoriza. al Gerente ¿Seneral para que replige” todgs 

y suscriba, la escritura pública, de aumento de capital y ce[ora, dg estatutos, ll : 
e . a EN O ee 

El Señar Presidente. manifiesta. a.los sociobique par: tratarse Je una Junta. Universal- 

sel .acta de esta sesión.debe ser firmada por..todos los socjosysin exceptión Louveual..es tam 

    
     

     
   
    

  

   

   

    

   

   

bién anánimente aceptado. ] uba docs 

Siendo las 19 horag se «dió por terminada. lg. ¿esión, firmando el Acta todos, los so - 

ados de La Conpañta. A a CC CERO MESS 

. - a, mo ads ie sp pd e? q >. 

7 ¿4d | O Ly 
Esas e Fueltala: -"-D. NA dl 

; ] RENTES SECUETARIO... o ma JP pjO 

f: 41 Ltrs o ' ob Lo ve ay paa, ¿ 

Li “ó ha ARA a E 
Doce RFmas Me o, o “Luis NAO ed ¿ 

dat Pad cd s, 6 00 ja 
: Fo A it NS ho, Lo ados ¿O ds co al LEE » E 

t, E dad al inde A “de, ta, Cruz. e sel E 

. ) y : PEN , PLE 2er ¿Su , E 

o ye : da 2. 4 .. A AA] me e $, 

dic, Aras Po semi “durgos PA a 

S AL dat a Erular MEAN Doa ode 5d 

A om Ds, o, e. he. y NY as , 
Gaia DA rbd.» “so A . Paros, UR DEEA.. a Ves Le 

csorye HETPORG” Mo a Roc yg de La Cruz eo boss do. 

cu «Pa 1) Ps 

RAZON ¿- Mil ermo Landázuri oña, Notario Público Primero del Cantón, Montú- 
, A o 0, J. . Y a O eh 

far, do fer Que la  Potosoopia 39 Aoqumento que. antecede se encuentra .¿0N= : a 
ol . pides 

hare Mon 
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